
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañia CELTA CORPORACION 
ELECTRICA 8.4. CELELECTRIC  iaberente a lo Bsralisación y vigilancia sobre la Costabilidad. 

1os comaple infurvaar a usteios lo siguiente: 

He analizado la merión Adrnimisrrativa Hevada a cabo por d Señor Gerente Qeneral y he easprobado, que 
se han cumplido laz gestienes y rescluciones de la Junta Deneral de Accionistas. al ignal que consideramos 
que la gestión del Adrinistra der ze ha ceñido a las normas lezabe, estatalarias y reshonatarías, tanto de 
la sociedad vemso aquellas emanadas por la ley y en espertal de la Superintendencia de Dienpañias, 

La labue del Presidente y del Dierente a rravés de zus irdence, Bsposiciones y tomsa de desiones, han sido 
Hevadaz 2 exbo en común armerda tanta a en ningún caso se ha ocberrado incoherencia Rs. ardenes 

cstmrafimicaias de ningún indio que e haga saber de la falta de de arena e odaberacsión de due 
Admunistradores. 

He revisado la heras en que lose Adreimistradores y Secretaria han Bevado adedant 
saber, eno son Libro de Ciouerespendencia. Libro de Áctas de dunta Oeneral de á 

as y desomstas Libro Talonario, Cartas de Transherencias de Acrhmez, Libro de Expeñiemios de 
Actas de Jante General y he pedido comprebar que se ajustan a las disposiciones hegaler en dicha materia. 

Pie igual reapera infurros a estedos que he revisado los bros y desnás dormapentos contables los Esta dee de 
Cala. el Balanee General y sus parriales, ed Estado de anancias y Pérdidas correspondiente al erciao 

coiaráro dd año END y de poido ecemprobar que ee ajustes a loz repito degaloz y quee la eomtabohidad 
está al día. 

a a nuestro e entender. 

En ed precio de raís foncnes de Uxagizario de la Coenpaiña 1ue he csñido a actuar eedortes los preceptos 
de la Ley de Compañias y he revisado que ee complan los djetivos de estaiato soñal, verificando la 
comtabik dad. y la eporrena realizanón de las Jumas Generales, omdando se compila lo dispuesto por la Ley 
de Cempañias. ete. además les cemunico que la Superintendencia de Compañiaz mediante Resolución 
¿06341004 del 33 de Agosto del 3006, publicada en el Registro Oficial 348 del 4 de septiembre del 
20€ adopta las Marmas laternacionales de laformein Financiera “MEF y derermiro que su 
aplicación sea obligatoria por parte de laz compañias. para el tegistro, preparación y presentación de 
estados financieros. que mediante resolución WM 08 GDSCoj del 20 de aoriembre del 2002 
publicada en el Registro Oficial 488 del 31 de diciembre del Xx, resobrio establecer el oromograma de 

aplicación obligatoria de laz Normas ueruacionales de Eormmación Finsuciera “NUPF" por pare de 
las compañias. Cabe indivar que para nuestra compañia el periodo de transición empieza el año 2011 
y da aplio ación de dichas normas en el periodo 2612, para lo vual se debe contratar dos peritos que sean 
necesarios para la adopomóa: y aplicación de dichas normas. 

Respero a las fras que denestran dos Estados Finandsros cabe destacar que, loego de su estadío 
meditado y consciente he oeraprabado que dichos Estados Financieros reflejan ramenablemente loa 
simación de la Sestedad y están en soraonta cun ds register eontables para el ejercicio ecards que se 
comenta. habiendo sido elaborados de acuerdo a dos principios de contabilidad generalmente aceptados. 

antabibdad. 

    a 07. 
FARA MOROCHO 
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